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Reg¡onat de San Martín"',

Que, eI accionante ROMEL FERNANDEZ

PINCHI, ¡dentif¡cado con DNI N' 01131982, interPon e demanda contenciosa

administrativa, recaído en el exPed iente judicial N' 00586- 201 6-0-2208-JM-LA-02;

siendo así, mediante Resolución N" 04 de fecha 29 de mayo de 2017 , emitida Por el

Juzgado de Traba.j o Transitorio de TaraPoto, resolvió declarar FUNOADA EN PARTE IA

demanda Y en con secuencia NULA la Resolución Directoral Regional N' 1 098-2016-

GRSM/DRE de fecha 11 de abril de 2016; Y ORDENA que la ent¡dad dema ndada emita

nueva resolución administrat¡va, disPoniendo el pago del reintegro de la bonificaclón

especial por PreParacl ón de clases Y evaluación equivale nte al 30Yo respect ivamente de
e abril de

.,¡='-- ciudadano.

, I I ""..,,, Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

..-fl-ttl :;*aM/cR 
de fecha 23 de octubre de 2ooz' en eiártiluio primerole resuelve "Declárese

'-.U,,-'il,lli:ii:¡,,,x¡5:1il"';"[li;"?":""1::::ru:f::ru".rn".'""ilY'il'ffi:: "J

optimizar eI uso iel|s:recu,"o,',, y 
"á 

el articuto segundo establece "Et 
'Proceso 

de

Modern¡zación,^piJiJiL'^*'áá-irá"i*otro"¡i; o,sá;í"r, Reorsanizac¡ón.Administrat¡va'

fus¡ón y d¡sotuc¡ón'áziiJillrá"i ait éioi¡"r* aiá¡*"iániiÁto "*Ñ" 
dupt¡cidad de funciones

o intesrando comrzi"i",i"íí*-"i"iá" rnrqr' n"iili..o, 
""n 

ordenanza Regional No 023-

2018-GRSM/CR;;ffiá to áL set¡emure 0",)b:lá, Ll"r artículo primero se resuelve

"Aprobar tu ^o¿¡riíiíi'i"iá"gt'ii'-to 
¿" o'g;.'i'i¡oi v Funciones - RoF det Gob¡erno

su remuneraclón total o íntegra, Por los Periodos comPrendidos desde el 01 d

1

COBIERNO RE6IO¡i41.

Moyobamba' 'tZ 
ACC' 2022

Visto, el expediente N" 019-2022253067 que

contiene la solicitud de cumplimiento a" ."ni"-n"i" iá fecha 17 de mayo-de 2022 y

demás documen;;ñ ;;'r.ar; ;n ei.expeaient" l,á¡.i.r n. 00586-2016-0.2208.JM.14-

02, en un total de veintiocho (28) fol¡os'

CONSIDERANDO;

Que, la LeY No 28M4 LeY General de

EducaciónenelartículoT6establece,LaDirecciÓnáegionaldeE'ducac¡Ón.e.sunÓrgano
espec¡at¡zado o, zi"'iÉ^"'á"sii*t lg"o*uyá-lá "rií"io 

educat¡vo en et. ámbíto de su

respectiva ,*"ur";;;;i¿:;'t"itoi"i r¡"'n" reac¡ol-'tiáiinirmat¡va con et Ministerio de

Educac¡ón. ta nnat¡íaa de la Diecctón aeg¡olat áiá liriál¡óÁ es promover l.a educac¡ón' la

cuuura, et ¿"po,ti,"ir"i"ii"ái¡li,-n-co*¡a v t" eliowÁ. Á""gurá tos .se.rvicios 
educativos Y

tos prosnmas de ;;;';¡;'-;'i;¿;"i;in cat¡oád v eqiJaie' su ah¡¡to iu¡sdiccionat' para Io cuat

.;.. .: coordinaconpriiiá'iázi'áii-d"ir¡in'e¿ucat¡iatoiáiiii,n*"t"p"á¡"¡paciÓndetosd¡ferentes---. , -.,,'' 
ectores soclales";

' '*-. ' 
Med¡ante la Ley N' 27658 Ley Marco de

- l¡\ .-,...-.,..,.,i.,. Modern¡zación de la Gestión del Estado 
"n "i';rtáro-í.1 

se establece declárase al

Estadoperuan'o-;;;;;;";d"'o¿"'nü"iiJn-ánt'"d¡ferentesinstancias'
dependencias,át¡J'a"!'á'g"nizaciones.ypio"tá-i'ni"ntot'conlafinalidaddemeiorar
la gestión pública y construii un Estado O"ro-"Iráti"o, a"itentratizado y al servicio del
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SE RESUELVE:

ART ICUL OPR IME RO.- RECONOCER PO R
a

MANDATO JUD|C|AL, recaido en el expediente N; 00586-2016 -0-2208_JM-LA_02,

2
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favor de ROMEL FERNANDEZ PlNCHl, identif¡cado con DNI N" 01 131982, el pago del

reintegro de la bonificación esPecial por preparación de clases y evaluación equivalente

al 30% respectivamente de su remuneración tolal o íntegra, por los periodos

comprendidos desde el 01 de abril de 1999 al 31 de m avo de 1999 del 0l de mazo de

I 31 de diciembre de 2000 del 09 de bril de 2001 a 31 de dic¡embre de 2001á2000 a
del 01 de abril de 2002 al 31 de dic iembre de 2002 . del 01 abril de 2004 al 31de

como profesor de aula, con deducción de los importes qu

dichos conceptos sobre la base de la remuneración total
Iegales que se liquidarán en ejecución de sentencia, si

FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia co
de fecha 26 de noviembre de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio -
Sede M. compagñon Tarapoto; y DECLARÁNDOSE CoNSENTIDA y requiriendo su

ejecución mediañte Resolución No l2 de fecha 22 de marzo de 2022, emit¡da por el

Juzgado de Trabajo Transitor¡o - Sede M. Compagñon Tarapoto;

diciemb de 2004 v del 18 de abril de 2005 al 04 de iun¡o de 2005 , en los que ejerció
e hayan sido abonados Por
permanente, más intereses
n costas ni costos; siendo
ntenida la Resolución N" 04

ARTíCU LO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la
la
la

sentencia contenida en la Resolución N'04

ART ículo rencERo. - NorlFlcAR a través

ARTíCULO CUARTO. PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www.dresanmart¡n.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

DE sAt{ MARÍ¡ñ

de Educac¡ón

Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir

Resolución Jefatural con el cálculo correspondiente conforme a lo establecido en

de secretaría General de la Dirección Reg¡onal de Educación de san Martín la presente

resolución al adm¡nistrado, a la Procuraduría Pública Regional de san Martín, y oficina
de Operac¡ones de la Un¡dad Ejecutora 301 - Educación Ba.io Mayo.
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